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1. Ingresar a la página https://www.utp.edu.co

2. Dirigirse al módulo “Portal Estudiantil”.



3. Seleccionar “Portal Estudiantil”.



4. Ingresar el número de documento y la contraseña, luego presionar Enter.



5. Desplegar el menú “Aplicaciones”.



6. Seleccionar “Legalización de Monitorías y Prácticas”.



7. Seleccionar “Legalizar vinculación”.



8. Seleccionar la vigencia correspondiente. 

NOTA IMPORTANTE

Para poder seleccionar la vigencia,
la auxiliar del programa o
departamento debe haber
realizado previamente la solicitud.



NOTA IMPORTANTE

Si es practicante de la Facultad
de Medicina, seleccionar la
opción correspondiente:

• Practicantes Facultad de
Medicina – Decreto 055 de
2015

• Otros programas:
Practicantes – Decreto 005
de 2015

9. Seleccionar el tipo de práctica.

Practicantes Estudiantes fac. Medicina 



10. Hacer clic en “Iniciar legalización”. 

Practicantes Estudiantes fac. Medicina 

Practicantes Estudiantes fac. Medicina 



11. Revisar la información registrada.

Datos no modificables:
Tipo de documento
Nombre
Apellido
Fecha y lugar de nacimiento
Fecha y lugar de expedición

NOTA IMPORTANTE

Si se encuentra alguna inconsistencia en los
datos, o si el estudiante es mayor de edad y el
sistema registra tarjeta de identidad, enviar un
correo a archivoregistro@utp.edu.co para
realizar la corrección correspondiente.

mailto:archivoregistro@utp.edu.co


12. Continuar con la revisión de la información registrada.

NOTA IMPORTANTE

Si se detecta alguna inconsistencia,
realizar la corrección correspondiente.

Si el lugar de residencia ha cambiado,
hacer clic en “Nuevo”, ingresar la
información actualizada, presionar
“Guardar” y activar la casilla “Enviar
correspondencia”.



13. Agregar el correo institucional.



14. Diligenciar la información correspondiente a idiomas.



15. Seleccionar la EPS y la entidad de pensión.

NOTA IMPORTANTE

Salud
1. Salud: desplegar la lista de EPS y

seleccionar la correspondiente.

2. Si pertenece al Magisterio, seleccionar
FOSYGA Min 002 (Cosmitet).

Pensión
1. Pensión: seleccionar el encabezado de

la lista (opción en blanco), luego
presionar “Guardar” y continuar al
siguiente paso.

2. El certificado debe estar en formato PDF
y no superar los 2 MB.

3. El certificado debe tener una vigencia
no superior a 30 días. No se acepta el
certificado generado por Adres.



16. Adjuntar la documentación requerida.

NOTA IMPORTANTE

1. Cargar cada uno de los documentos
solicitados.

2. Si es practicante de la Facultad de
Medicina, adjuntar el carné de
vacunación (con nombre y apellido
legibles) y la certificación de dosis de
tétano y hepatitis B.



17. Enviar la documentación.

NOTA IMPORTANTE

Una vez enviada la legalización, el tiempo
de revisión es de 24 horas. Se recomienda
realizar el trámite con suficiente
anticipación para no afectar el proceso.

Monitorías prácticas

Monitorías prácticas



Contactos: Alejandra Rodríguez Botero
José Javier Muñoz Chávez

Correo electrónico legalizacion@utp.edu.co 

Teléfono: (606) 3137318- (606) 3137365

Proceso de Legalización


